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En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de 
extinción y a la vista de la situación particular de los trabajos en curso, la 
forma de terminación de los mismos.

Undécima. Jurisdicción.–Las cuestiones litigiosas que puedan sur-
gir en la interpretación, cumplimiento y eficacia del presente Convenio de 
Colaboración, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula novena, serán 
de conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso- 
Administrativo.

Duodécima. Condición resolutoria.–La efectividad del presente 
convenio queda sujeta a la condición suspensiva del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para su financiación con cargo a los fondos FEDER de 
la Unión Europea.

Decimotercera. Publicidad de las actuaciones.–En la publicidad 
que se realice sobre las acciones financiadas al amparo del presente Con-
venio, será obligatoria la aparición del anagrama del Gobierno del Princi-
pado de Asturias o la referencia al mismo en condiciones análogas a las 
demás instituciones financiadoras.

Manifestando su conformidad con todo lo anterior firman el presente 
documento, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha reflejado en el 
encabezamiento.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Norte, Jorge Marquínez García.–El Consejero de Medio Ambiente, Orde-
nación del Territorio e Infraestructuras, Francisco González Buendía.–El 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salas, José Manuel Menéndez 
Fernández. 

ANEXO
Programación Inicial de las Obras y Anualidades

Importe en euros

Confederación Hidrográfi ca del Norte Principado de Asturias Ayuntamiento de Salas Total

Obra Terrenos Asistencias 
Técnicas Total Obra Terrenos Asistencias 

Técnicas Total Obra Terrenos Asistencias 
Técnicas Total

              
2005 70.000,00 14.000,00 4.200,00 88.200,00 21.000,00 4.200,00 1.260,00 26.460,00 9.000,00 1.800,00 540,00 11.340,00 126.000,00
2006 1.820.000,00 347.924,41 109.200,00 2.277.124,41 546.000,00 104.377,32 32.760,00 683.137,32 234.000,00 44.733,14 14.040,00 292.773,14 3.253.034,87
2007 1.820.000,00 347.924,41 109.200,00 2.277.124,41 546.000,00 104.377,32 32.760,00 683.137,32 234.000,00 44.733,14 14.040,00 292.773,14 3.253.034,87
2008 1.360.195,66 0,00 81.611,74 1.441.807,40 408.058,70 0,00 24.483,52 432.542,22 174.882,29 0,00 10.492,94 185.375,23 2.059.724,85

Total 5.070.195,66 709.848,82 304.211,74 6.084.256,22 1.521.058,70 212.954,64 91.263,52 1.825.276,86 651.882,29 91.266,28 39.112,94 782.261,51 8.691.794,59

 1616 ORDEN MAM/160/2006, de 2 de enero, por la que se regu-
lan las prestaciones del Instituto Nacional de Meteorolo-
gía sujetas al régimen de precios públicos.

En aplicación de la Orden de 18 de febrero de 2000, por la que se regu-
lan las Prestaciones del Instituto Nacional de Meteorología sujetas al 
régimen de precios públicos, el Instituto Nacional de Meteorología ha 
venido ofertando a las personas físicas o jurídicas, prestaciones meteorológi-
cas y climatológicas para la programación o ejecución de sus actividades.

A lo largo del amplio periodo transcurrido desde su entrada en vigor, 
en el Instituto Nacional de Meteorología se han producido diversos cam-
bios de carácter técnico y tecnológico, entre otros, lo cual ha repercutido 
en la forma de elaborar y suministrar la información meteorológica. Al 
mismo tiempo se ha adquirido un mayor conocimiento de las necesidades 
que de esta información tiene la sociedad, lo cual ha permitido ir modifi-
cando y ampliando las prestaciones que el mismo pone a su disposición.

Por otra parte han sido aprobadas la Directiva 2003/4/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso 
público a la información medioambiental y la Directiva 2003/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa 
a la reutilización de la información del sector público, afectando ambas a 
la que se elabora y archiva en el INM.

Los servicios meteorológicos europeos y los organismos internaciona-
les de carácter meteorológico, a la vista de las directivas citadas, han 
recomendado que se facilite el acceso a la información meteorológica y 
climatológica al mayor número de ciudadanos posible, así como aumen-
tar el volumen de datos y productos esenciales y adicionales que se ponen 
a libre disposición de la comunidad meteorológica y de la investigación.

En consecuencia procede una adecuación a la realidad actual, tanto 
desde el punto de vista de los criterios aplicables, como respecto de las 
prestaciones a ofertar y los precios que les corresponden.

La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, modificada 
por la Ley 25/1998, de 13 de julio, tras determinar en su artículo 24.1 el 
concepto de los precios públicos, entre los que se encuentran las contra-
prestaciones pecuniarias que se satisfagan por la prestación de servicios 
o realización de actividades efectuadas en régimen de derecho público, 
cuando éstas no sean de solicitud o recepción obligatoria por los adminis-
trados, faculta en su artículo 26.1 a los titulares de los Departamentos 
ministeriales para el establecimiento o modificación de la cuantía de los 
precios públicos, a propuesta del órgano que ha de percibirlos.

Teniendo en cuenta las circunstancias anteriores, y de acuerdo con el 
Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Medio Ambiente, que atribuye a la 
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología el ejercicio de 
la autoridad meteorológica del Estado, en base a la competencia sobre 
servicio meteorológico que le reserva en exclusiva el artículo 149.1. 20.ª 

de la Constitución Española, y con el fin de facilitar una prestación de 
servicios más amplia, ágil y eficaz a los ciudadanos, a propuesta de la 
mencionada Dirección General, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto determinar las prestaciones de la Direc-
ción General del Instituto Nacional de Meteorología que quedan someti-
das al régimen de precios públicos, así como regular las condiciones en 
que dichas prestaciones deben realizarse.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las prestaciones suje-
tas al régimen de precios públicos y las cuantías de dichos precios son las 
que figuran en el anexo I.

Artículo 2. Exclusiones.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente orden:

a) Los avisos y predicciones meteorológicas relacionados con fenó-
menos atmosféricos adversos potencialmente peligrosos, difundidos por 
el Instituto Nacional de Meteorología o suministrados a las autoridades 
de las administraciones públicas competentes en materia de protección 
civil y salvamento marítimo para el ejercicio de sus funciones de protec-
ción de vidas humanas y bienes.

b) El apoyo prestado a las Fuerzas Armadas y la defensa nacional y 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para el ejercicio de sus 
actividades.

c) El asesoramiento prestado a las administraciones públicas com-
petentes en los asuntos relacionados con el clima y su evolución.

d) El suministro de prestaciones a otros órganos de la Administra-
ción General del Estado para el ejercicio de sus funciones públicas.

e) El suministro de prestaciones de acuerdo con las condiciones 
establecidas en los convenios legalmente suscritos por el órgano compe-
tente con:

Los miembros de la Organización Meteorológica Mundial, el Centro 
Europeo de Predicción a Medio Plazo, la Organización Europea para la 
Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT), la Conferencia de 
Servicios Nacionales de Meteorología en Europa (EUMETNET).

Otros organismos de las administraciones públicas nacionales o inter-
nacionales.

f) El suministro de prestaciones a los organismos de investigación, 
oficialmente reconocidos como tales, en la realización de proyectos de 
investigación no lucrativos. La solicitud de estas prestaciones debe ser 
realizada, por quien esté debidamente autorizado, en el modelo estable-
cido por el Instituto Nacional de Meteorología para este fin.

g) Las prestaciones elaboradas, suministradas o reguladas por el 
Centro Europeo de Predicción a Medio Plazo, la Organización Europea 
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para la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT) y la Agru-
pación de Interés Económico (ECOMET), que se regirán por las normas 
establecidas al efecto por dichos organismos y entidades. No obstante los 
costes marginales, en los casos que corresponda, se facturaran de 
acuerdo con lo establecido en esta orden.

h) El apoyo meteorológico a la navegación aérea que presta el Insti-
tuto Nacional de Meteorología, como autoridad meteorológica aeronáu-
tica española, y que se encuentra regulado por la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI) y en los Planes de Navegación Aérea.

i) Las prestaciones del Instituto Nacional de Meteorología que están 
sujetas a la tasa meteorológica creada por el artículo 36 de la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, de Medidas Administrativas, Fiscales y del Orden 
Social, modificada por la disposición adicional cuadragésima séptima de 
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social, o a cualquier modificación legal que se produzca res-
pecto a la misma con posterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

j) Las prestaciones relacionadas en el anexo III que el Instituto 
Nacional de Meteorología pondrá a disposición de los ciudadanos, a tra-
vés de los medios técnicos que disponga, para que puedan ser utilizadas 
libremente por éstos con el único compromiso de mencionar explícita-
mente al Instituto Nacional de Meteorología (Ministerio de Medioam-
biente), como propietario de la misma, cada vez que las utilice para usos 
distintos del particular y privado.

Cuando un usuario solicite que le sean remitidas por otro medio dife-
rente a los establecidos, deberá abonar los costes marginales que corres-
pondan.

k) Las publicaciones oficiales en las que de modo directo o indirecto 
participe el Instituto Nacional de Meteorología, cuya gestión, distribución 
y venta corresponde al Centro de Publicaciones del Ministerio de Medio 
Ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 379/1993, de 12 
de marzo, de Ordenación de Publicaciones Oficiales.

l) La prestación del servicio telefónico de información meteoroló-
gica TELETIEMPO.

Artículo 3. Prestaciones ofertadas.

1. El Instituto Nacional de Meteorología oferta a los usuarios aque-
llas prestaciones que se producen regularmente y que están normalizadas 
en cuanto a contenido, formato, horario y forma de suministro. Son las 
que aparecen relacionadas en el anexo I y estarán sujetas al pago del pre-
cio público que figura en el mismo más los costes marginales que corres-
pondan.

Cualquier variación de estas prestaciones en cuanto a contenido, for-
mato, horario y forma de suministro será atendida, siempre que la opera-
tividad interna lo permita, previa la elaboración de un presupuesto para el 
solicitante y su aceptación por éste. Tal presupuesto se elaborará 
sumando los siguientes conceptos:

a) El importe, en su caso, de las prestaciones normalizadas utiliza-
das para su elaboración, de acuerdo con el del anexo I.

b) El importe de los costes marginales originados por la realización 
de la prestación solicitada, especificados en el anexo I.

2. Si después de convenir con un usuario el suministro de una pres-
tación, en un momento determinado el Instituto Nacional de Meteorolo-
gía no pudiera llevarla a cabo, podrá sustituirse por otra diferente siempre 
que concurran las condiciones siguientes:

a) Que la imposibilidad de suministrar la prestación se deba a razo-
nes de carácter técnico o a la retirada de los medios precisos para su 
realización.

b) Que la prestación sustitutoria cubra el objeto de la inicialmente 
acordada o que, por sus características, su utilidad sea equivalente a la 
derivada de aquélla.

c) Que se respete el precio establecido para la prestación inicial-
mente acordada.

d) Que el usuario que hubiese convenido la prestación inicial mues-
tre su conformidad expresa.

3. En el caso de que no se dieran las condiciones anteriormente rese-
ñadas, procederá la devolución del importe que corresponda.

Artículo 4. Contratos.

El suministro de las prestaciones o servicios del Instituto Nacional de 
Meteorología deberá ser objeto de contrato siempre que se estime preciso 
fijar unas determinadas condiciones de uso o de difusión de las mismas y 
cuando se acuerden condiciones específicas de pago.

Artículo 5. Reducciones de precios.

1. Los suministros de grandes volúmenes de información se benefi-
ciarán de las reducciones establecidas en el anexo II, de acuerdo con el 
número de unidades/año solicitadas.

2. Los suministros de las prestaciones recogidas en el anexo I a las 
administraciones públicas se beneficiarán de una reducción del 25% 
sobre los precios establecidos, siempre que esté garantizado su uso no 
comercial. Esta reducción no será de aplicación a los costes marginales.

3. Los suministros de las prestaciones recogidas en el anexo I a las uni-
versidades se beneficiarán de una reducción del 50% sobre los precios esta-
blecidos, siempre que esté garantizado su uso para la enseñanza. La solicitud 
de estas prestaciones debe ser realizada, por quien esté debidamente autori-
zado, en el modelo establecido por el Instituto Nacional de Meteorología para 
este fin. Esta reducción no será de aplicación a los costes marginales.

Artículo 6. Administración, cobro y pago de los precios.

1. La administración y cobro de los precios públicos se llevará a cabo 
por la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.

2. El pago de los precios públicos regulados en esta orden se reali-
zará de acuerdo con la legislación vigente, en su totalidad y por adelan-
tado tras la aceptación del presupuesto a que dé lugar la solicitud del 
usuario. Dicho pago será condición previa a la elaboración y suministro 
de la prestación por parte del Instituto Nacional de Meteorología.

3. En el caso de contratos, el pago se realizará de acuerdo con las 
condiciones establecidas en los mismos. Cuando las cantidades no se 
ingresen en los plazos establecidos, se reclamará por vía de apremio. Si a 
la finalización del periodo facturado no se hubiera hecho efectivo el pago 
(en periodo voluntario o por la vía de apremio) se considerará rescindido 
el contrato, lo que supondrá la suspensión inmediata del suministro.

4. El Instituto Nacional de Meteorología procederá a devolver el 
importe satisfecho, o la parte proporcional del mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio.

Disposición transitoria única. Prestaciones contratadas antes de la 
entrada en vigor de la Orden.

Las prestaciones contratadas previamente a la entrada en vigor de esta 
orden se regirán por la orden de 18 de febrero de 2000 hasta la finalización 
del periodo de vigencia del contrato, momento en que les será de aplica-
ción la presente orden.

Disposición derogatoria única. Derogación orden de 18 de febrero de 2000.

Queda derogada la orden de 18 de febrero de 2000 por la que se regu-
lan las prestaciones del Instituto Nacional de Meteorología sujetas al 
régimen de precios públicos.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el 1 de marzo de 2006.

Madrid, 2 de enero de 2006.

NARBONA RUIZ 

ANEXO I

Prestaciones sujetas a precios públicos

Prestaciones Precio unitario en euros Unidad

   
 Datos descodificados:   

Datos descodificados de Archivo. (21111). 0,019 Variable, estación y hora.
Datos descodificados. Tiempo actual. (21121) (Reducción de precios según 

el punto 1 del anexo II).
0,019 Variable, estación y hora.

Sondeos. Archivo. (21811). 16,46 Sondeo.
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 Red de rayos.   

Acceso a los datos de la red de detección de rayos. Tiempo real. (23220). 3.036 Año.
Datos obtenidos de la red de rayos en un período. Archivo. (61119). 8,23 Área menor o igual a 10.000 km2 y día.
Mapa de densidad de rayos caídos en un período. Archivo. (61219). 184,40 Mapa con al menos un mes de datos.
Mapa con los rayos registrados en un periodo. Archivo. (61319). 8,23 Mapa con datos hasta 6 días.
 Satélites:   
Imagen de satélite. Archivo. (24119). 8,23 Imagen.
Imagen de índices de vegetación. (62129). 16,46 Imagen.
Imagen de la temperatura del agua del mar. (62229). 16,46 Imagen.
 Red de radares.   
Imagen gráfica de la composición nacional radar. Archivo. (25115). 8,23 Imagen.
Imagen gráfica de un radar regional. Archivo. (25219). 8,23 Imagen.
Imagen gráfica de la composición nacional radar + satélite. Archivo. 

(25315).
8,23 Imagen.

Datos composición nacional radar. Archivo. (25415). 8,23 Datos de una imagen.
Datos de un radar regional. Archivo. (25519). 8,23 Datos de una imagen.
Datos composición nacional radar. Tiempo actual. (25425) (Reducción de 

precios según el punto 2 del anexo II).
1,86 Datos de una imagen.

Datos de un radar regional. Tiempo actual. (25529). (Reducción de precios 
según el punto 2 del anexo II).

0,48 Datos de una imagen.

Datos composición nacional radar + satélite. Archivo. (25615). 16,46 Datos de una imagen.
Datos composición nacional radar + satélite. Tiempo actual. (25625). 

(Reducción de precios según el punto 2 del anexo II).
1,86 Datos de una imagen.

 Climatología:   
Valores horarios de variables climatológicas. (31111). 2,10 Variable por observatorio y mes.
Valores diarios de variables climatológicas. (31211). 0,088 Variable por observatorio y mes.
Valores resumen de variables climatológicas. (31311). 0,035 Variable por observatorio y año.
Archivo histórico documental. (31511). 0,43 Observatorio y mes.
Observaciones fenológicas. (32111). 0,24 Observatorio y año o Especie y año.
Valores de ozono total. (32311). 16,46 Observatorio.
Perfil vertical de ozono. (32411). 16,46 Sondeo.
Valores horarios de ozono en superficie. (32511). 16,46 Observatorio.
Valores de anhídrido carbónico. (32611). 16,46 Observatorio.
Valores de metano. (32711). 16,46 Observatorio.
Valores extremos de una variable esperados para distintos períodos de 

retorno. (35111).
23,05 Variable y observatorio.

Grados día, en distintas bases termométricas. (35211). 46,10 Por condición de temperatura y observa-
torio.

Horas frío. (35311). 46,10 Por condición de temperatura y observa-
torio.

Índices calculados y campos derivados de observaciones. (35611). 23,05 Observatorio.
Índices climatológicos y clasificación climática de una localidad. (35811). 23,05 × V + 46,10 V= N.º de 

variables
Localidad, estación del año y variable.

Información semanal climatológica para un determinado sector de actividad. 
(34110).

5,01 Informe.

Balance hídrico nacional. (34215). 3,48 Balance.
Avance resumen mensual climatológico. (34411). 3,38 Avance.
Resumen climatológico mensual para una Comunidad Autónoma con N pro-

vincias. (34614).
2,19 × n.º de provincias del 

resumen 
Resumen.

Matrices de estabilidad. Tablas. (33111). 16,46 Observatorio y tabla.
Rosas de viento. Tablas. (33311). 8,23 Observatorio y tabla.
Rosas de viento. Gráficos. (33411). 8,23 Observatorio y gráfico.
Representación cartográfica de parámetros climatológicos. (41110). 8,23 Mapa, de 1 a 3 variables.
Representación gráfica de parámetros climatológicos. (41210). 8,23 Gráfico de 1 a 3 variables.
Diagrama de Curvas de Intensidad-Duración-Frecuencia. (41811). 23,05 Observatorio.
 Análisis y predicción:   

Salidas numéricas generadas por modelos. Tiempo actual y archivo. (22100). 
(Reducción de precios según el punto 3 del anexo II).

1,11
Precio mínimo: 2 € por pasada 

del modelo

Unidad de producto: Área geográfica con 
5.000 puntos de grid por variable, alcance, 
nivel y pasada del modelo. Cada punto 
concreto equivale a 0,002 unidades de 
producto.

Mapa gráfico, análisis y previstos, generado a partir de las salidas de los 
modelos numéricos. Archivo. (22419).

8,23 Mapa.

Predicción semanal meteorológica para un determinado sector de actividad. 
(53470).

2,6 Predicción.

Predicción estadística de variables meteorológicas. (54231). (Reducción de 
precios según el punto 4 del anexo II).

0,01 Variable, localidad y día de alcance.

Meteogramas. (55331). 12 Meteograma para una localidad y un pará-
metro.

Diagrama de un sondeo termodinámico. (55421). 11,52 Diagrama.
Trayectorias y retrotrayectorias. (55531). 23,05 Punto, nivel y día.
Sondeo previsto. (55631). 11,52 Sondeo.
Información sobre fenómenos específicos para umbrales predeterminados. 

(56130).
69,15 Localidad y mes.

Prestaciones Precio unitario en euros Unidad
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 Otros servicios:   

Comentario a una prestación normalizada. (71109). 11,52 Comentario.
Verificación, contraste y calibración de instrumentos meteorológicos. 

(71200).
Según costes marginales  

Otros servicios meteorológicos (observación, predicción, climatología, for-
mación, etc.) (72600).

Según costes marginales  

 Servicio del Centro de Documentación Meteorológica:

Artículos de publicaciones. Cada hoja DINA4. (80001). 0,26
Precio mínimo 2,60

Hoja.

Listado impreso de publicaciones electrónicas. Cada hoja DINA4. (80002). 0,26
Precio mínimo 2,60

Hoja.

Préstamo ínter bibliotecario. Libro editado por el INM. (80003). 3,10 Libro.
Préstamo ínter bibliotecario. Libro no editado por el INM. (80004). 5,17 Libro.
Documentos obtenidos a través de otras instituciones. (80005). Precio de origen+20% Documento.
Penalización por cada día hábil de retraso en devolver cada fondo prestado. 

(80006).
0,86 Día hábil.

Penalización por pérdida de fondo prestado (no agotado). (80007). Reposición de fondo o Precio 
de Venta al Público + 20%

Fondo editorial.

Penalización por pérdida de fondo prestado (agotado). (80008). Reposición de fondo o Precio 
de Venta al Público + 100%

Fondo editorial.

Fotocopia DINA4. (80009). 0,09 Fotocopia.
Fotocopia DINA3. (80010). 0,18 Fotocopia.
Fotocopia DINA4 color. (80011). 0,26 Fotocopia.
Fotocopia DINA3 color. (80012). 0,52 Fotocopia.
Impresos de diagramas termodinámicos. (80013). 0,26 Impreso.
Fotografías del banco de imágenes del INM. (80014). 2,59 Fotografía.
 Costes marginales:   

Tiempo de personal en el desarrollo de funciones técnicas. (90001). 46,10 Hora.
Tiempo de personal en el desarrollo de otras funciones. (90002). 32,92 Hora.
Gestión de peticiones de suministro único. (90003). 17,46 Petición.
Gestión de peticiones de suministro periódico. (90004). 23,05 Mes o fracción de suministro.
Dietas y desplazamiento de personal. (90005). Según tarifas vigentes.  
Otros costes asociados a los servicios prestados. (90006). Según presupuesto.  
Utilización temporal de recursos y bienes de equipo propiedad del INM 

(A=amortización del bien, C=coste inversión, T=tiempo en horas). (90007).
(A × T)/87.600  

Prestaciones Precio unitario en euros Unidad

   

ANEXO II

Fórmulas de reducción de precios aplicables a peticiones de grandes volúmenes de información

Número de unidades/año Precio fi nal

   
 1. Datos descodificados de tiempo actual:
Unidad: Datos observados de una variable en una estación a una hora determinada.

Hasta 10.000.
De 10.001 a 100.000.
De 100.001 a 1.000.000.
Más de 1.000.000.

N × P
[10.000+0,75 (N-10.000)] × P
[77.500+0,5 (N-100.000)] × P

[527.500+0,35 (N-1.000.000)] × P
 2. Productos radar:
Unidad de radar: Datos de una imagen (N=número de unidades radar al año, P=precio por 

unidad de radar.

Hasta 2.000.
De 2.001 a 20.000.
De 20.001 a 200.000.
Más de 200.000.

N × P
[2.000+0,6 (N-2.000)] × P

[12.800+0,4 (N-20.000)] × P
[84.800+0,2 (N-200.000)] × P

 3. Productos obtenidos de modelos numéricos:
Unidad de producto: Área geográfica con 5. 000 puntos de grid por variable, alcance, nivel y 

pasada del modelo. Cada punto concreto equivale a 0,002 unidades de producto 
(N=número de unidades de producto al año, P=Precio por unidad de producto).

Hasta 2.000.
De 2.001 a 20.000.
De 20.001 a 200.000.
Más de 200.000.

N × P
[2.000+0,6 (N-2.000)] × P

[12.800+0,4 (N-20.000)] × P
[84.800+0,2 (N-200.000)] × P

 4. Predicciones estadísticas:
Unidad: Predicción de una variable para una localidad y un día de alcance.

Hasta 10.000.
De 10.001 a 100.000.
De 100.001 a 1.000.000.
Más de 1.000.000.

N × P
[10.000+0,75 (N-10.000)] × P
[77.500+0,5 (N-100.000)] × P

[527.500+0,35 (N-1.000.000)] × P

 ANEXO III

Prestaciones para uso libre de los ciudadanos (artículo 2, apartado i)

Prestación

Mensajes de datos codificados:

Datos codificados de superficie. SYNOP esenciales, de archivo. 
(11111).

Datos codificados de superficie. SYNOP esenciales, de tiempo actual. 
(11121).

Datos codificados de superficie. SYNOP adicionales, de archivo. 
(11211).

Datos codificados de superficie. SYNOP adicionales, de tiempo actual. 
(11221).

Datos codificados de superficie. CLIMAT esenciales, de archivo. 
(11311).

Datos codificados de superficie. CLIMAT adicionales, de archivo. 
(11411).

Datos codificados de superficie. NIMET, de archivo. (11511).
Datos codificados de superficie. NIMET, de tiempo actual. (11521).
Datos codificados de altura. TEMP, de archivo. (12111).
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Datos codificados de altura. TEMP, de tiempo actual. (12121).
Datos codificados de altura. CLIMAT-TEMP, de archivo. (12211).

Datos descodificados:

Datos descodificados presentados de forma gráfica, de tiempo actual. 
(21721).

Datos de radiación ultravioleta presentados de forma gráfica. Tiempo 
actual. (21621).

Red de rayos:

Mapa gráfico de rayos, tiempo actual. (23120).

Red de radares:

Imagen gráfica composición nacional radar. Tiempo actual. (25125).
Imagen gráfica de un radar regional. Tiempo actual. (25229).
Imagen gráfica composición nacional radar + satélite. Tiempo actual. 

(25325).

Climatología:

Efemérides meteorológicas. (36311).

Análisis y predicción:

Mapas gráficos, análisis y previstos, generados a partir de las salidas 
de los modelos numéricos. Tiempo actual. (22429).

Mapa gráfico de diagnóstico de viento en el Mediterráneo occidental. 
Tiempo actual (22229).

Predicción provincial. Hoy. (52153).
Predicción para comunidades autónomas. Hoy. (52154).
Predicción para España. Hoy. (52155).
Predicción provincial. Mañana. (52253).
Predicción para comunidades autónomas. Mañana. (52254).
Predicción España. Mañana. (52255).
Predicción Europa. Mañana. (52256).
Predicción para comunidades autónomas. Medio plazo próximo. 

(52364).
Predicción España. Medio plazo próximo. (52365).
Predicción Europa. Medio plazo próximo. (52366).
Predicción España. Medio plazo lejano. (52475).
Predicción marítimo costera. Corto plazo. (53159).
Predicción marítimo costera. Medio plazo. (53169).
Predicción marítima alta mar. Corto plazo. (53259).
Predicción marítima alta mar. Medio plazo. (53269).
Predicción de montaña para un sistema montañoso. (53369).
Predicción urbana. Corto plazo. (53541).
Predicción de aludes. Información nivológica (53969).
Predicción de radiación ultravioleta (UVI). (54631).
Mapa gráfico de superficie de isobaras y frentes. Análisis. (55129).
Mapa gráfico de superficie de isobaras y frentes. Previsto. (55139).
Mapa gráfico significativo últimas 24 horas. (55220).
Mapa gráfico significativo previsto para comunidades autónomas 

(55234).
Mapa gráfico significativo previsto en España para mañana. (55255).
Mapa gráfico significativo previsto en Europa. Mañana. (55256).
Mapas gráficos de predicción estadística. (55835).
Pictogramas. (55971).
Avisos de fenómenos meteorológicos adversos. (56235).
Avisos de alta mar. (56439).
Predicción para fechas especiales. (57235).
Predicción gráfica para las playas. (57359). 

 1617 ORDEN MAM/161/2006, de 12 de enero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones a las 
plantas potabilizadoras para desalación de agua de mar 
en Canarias.

Desde 1983 se subvenciona la actividad de desalación de agua de mar 
en las Islas Canarias, con objeto de poder abaratar el precio final del agua 
potable y tratando de aproximarlo al precio medio del agua en la península.

A partir de 1997, el control y distribución de estas subvenciones pasó 
a ser competencia del Ministerio de Medio Ambiente, lo que supuso una 
simplificación y objetivación del proceso.

El actual objetivo del Ministerio de Medio Ambiente se dirige no solo 
a garantizar la suficiencia de recursos hídricos sino la calidad, el uso 
racional del agua, así como una incentivación de los sistemas más eficien-
tes, particularmente desde el punto de vista energético. Para lograr estos 
objetivos se han incorporado nuevos criterios de valoración.

La plena entrada en vigor de la Ley, 38/2003 de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, obliga a una adaptación importante del procedi-
miento, especialmente en lo que se refiere a la regulación de las convoca-
torias y a los sistemas de justificación y control.

Partiendo de los principios de publicidad, transparencia, concurren-
cia, objetividad, igualdad y no discriminación, la Ley establece que las 
bases reguladoras de las subvenciones se aprobarán por Orden Ministe-
rial y serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
determina su contenido esencial.

Por su parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el Reglamento para la concesión de subvenciones públicas, 
aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, determinan 
los requisitos esenciales para garantizar la imparcialidad del procedi-
miento concesional y el ejercicio de los derechos de los administrados.

Es, por consiguiente, necesario dictar una Orden que establezca los 
criterios de distribución y el procedimiento de concesión de las mencio-
nadas subvenciones a la actividad de desalación de agua de mar en las 
Islas Canarias.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene como objeto establecer las condiciones en que será 
subvencionable la potabilización de agua de mar, en las plantas desalado-
ras de Canarias.

Artículo 2. Ámbito temporal.

Esta Orden estará en vigor hasta el 30 de junio de 2008.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la presente Orden las 
entidades locales o empresas públicas o concesionarias que, en Canarias, 
cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Ser titulares del servicio público de abastecimiento de agua o de 
la explotación del mismo.

b) Verter agua, obtenida a través de un proceso de desalación de 
agua del mar, a la red pública de distribución para el consumo doméstico.

Las entidades y empresas beneficiarias no podrán estar incursas en 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2004, 
de 17 de noviembre. General de Subvenciones, y deberán cumplir las 
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la citada Ley.

Artículo 4. Solicitudes.

Los interesados rellenarán un ejemplar de la solicitud en el modelo 
que se publicará como anexo a las Resoluciones de convocatoria y lo 
presentarán, dentro del plazo establecido en las mismas, en cualquiera de 
los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Las Resoluciones de convocatoria indicarán, así mismo, la documen-
tación que deba acompañarse a la solicitud, particularmente la que per-
mita acreditar los costes incurridos por los solicitantes en el periodo de 
referencia que se establezca.

Artículo 5. Procedimientos de concesión.

1. La concesión de las ayudas se realizará mediante el procedimiento 
de concurrencia, con arreglo a los principios de publicidad, transparen-
cia, objetividad, igualdad y no discriminación.

2. Las Resoluciones de convocatoria establecerán el trámite de 
audiencia de las propuestas de concesión y, en su caso, el régimen de 
aceptación por los interesados.

3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento es la 
Dirección General del Agua.

4. Las solicitudes se evaluarán por una Comisión Técnica, oído el 
órgano competente del Gobierno de Canarias.

5. Dicha Comisión estará presidida por el Director General del Agua, 
siendo sus vocales: el Director General de Industria y Energía del 
Gobierno de Canarias, la Subdirectora General de Programación Econó-
mica y Secretario, con voz y voto, el Jefe de Area de Estudios y Progra-
mas, ambos de la Dirección General del Agua.

6. La Comisión estudiará las solicitudes admisibles y, tras aplicar los 
baremos establecidos en la convocatoria, elaborará una propuesta de 
concesión que incluirá las que considera que deben ser financiadas y la 
cuantía propuesta para cada una de ellas.

7. El régimen de funcionamiento de ésta Comisión se ajustará a las 
normas sobre órganos colegiados contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de 


